
 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN ANTONIO ABAD DEL CUSCO 

 

PLAN DE DESARROLLO DE PERSONAS  2017 

 

PRESENTACION 

 

La Universidad Nacional de San Antonio Abad del Cusco, es competente en la formación de 

recursos humanos altamente calificados que respondan a los retos que exige el desarrollo 

Regional y Nacional,  Es una institución inspirada en los más altos valores como la democracia, 

la honestidad, la transparencia, la justicia, la libertad, la equidad, la solidaridad y la tolerancia; 

donde se respete el derecho a la diferencia y a la dignidad humana, para cumplir esta función a 

plenitud, frente al crecimiento explosivo de las innovaciones tecnológicas y al carácter cada vez 

más interdisciplinario de los avances del conocimiento. 

Las elevadas responsabilidades de la enseñanza superior pública que la nueva Ley 

universitaria y la globalización imponen; una reforma que defienda la enseñanza pública 

gratuita y así construir un país libre y democrático, con mejor educación. 

El Plan de Desarrollo de Personas 2017 correspondiente a la Universidad Nacional de San 

Antonio Abad del Cusco incluye lineamientos generales, objetivos y estrategias para la 

implementación del programa de Capacitación de Personal, considerando el Marco Estratégico 

Institucional de la Universidad Nacional de San Antonio Abad del Cusco, acorde a los 

lineamientos establecidos por el ente Rector de la gestión de Recursos Humanos del Sector 

Publico, SERVIR. 

La Capacitación es un componente básico del Talento Humano en los organismo del sector 

público, intrínsecamente ligado a la productividad institucional, por lo que este Instrumento 

coadyuvará al cumplimiento de los objetivos institucionales, teniendo como finalidad entre 

otros, establecer, incrementar y  optimizar los conocimientos, habilidades, actitudes y valores 

que requieran fortalecer y ampliar los trabajadores para desempeñar exitosamente las 

actividades y tareas acorde a las funciones asignadas y a los cambios institucionales por la 

implementación del nuevo régimen del servicio civil en las entidades del sector público. 

Para la elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas, se ha considerado tres fases y así  

contar con datos validados. 



1. Recopilación de la información para definir las necesidades de capacitación 

(Diagnostico). 

2. La estructuración del Plan de Capacitación, ligada estrictamente a la superación de los 

datos encontrados en el Diagnostico  (Brechas). 

3. La evaluación de la capacitación: Indicar si se cubrió en su totalidad las necesidades  

de capacitación, diagnosticadas  a un inicio. 

 

El Plan de Desarrollo  2017 de la Universidad Nacional de San Antonio Abad del Cusco, 

constituye  un documento de gestión que comprende las acciones de capacitación que se 

desarrollaran  en la  Institución durante el año 2017,  con la finalidad de brindar servicios 

eficientes y de calidad a la ciudadanía dentro del Marco Estratégico. 

 

Mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 141-2016-SERVIR/PE, de la Autoridad 

Nacional del Servicio Civil, aprueba la Directiva “Normas para la Gestión del Proceso de 

Capacitación en las Entidades Públicas”. y así desarrollar  el Marco normativo del proceso de 

capacitación, el  cual permite la implementación de estrategias de desarrollo de capacidades 

más adecuadas a las necesidades de las entidades públicas, y de esta forma contribuir a la 

mejora continua de la administración pública. 

El Plan de Desarrollo de las Personas de la UNSAAC, para el periodo 2017, ha sido elaborado 

de acuerdo a los planes institucionales vigentes y de acuerdo a lo señalado en la normatividad 

vigente por  SERVIR, para la elaboración del Plan de Desarrollo de  Personas al servicio del 

Estado, sustentada en información proporcionada y validada por los Jefes de la Unidades y 

Áreas conformantes de la estructura orgánica de la Universidad Nacional de San Antonio Abad 

del Cusco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROCESO DE ELABORACION DEL PDP- SERVIR 
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I. MARCO ESTRATEGICO INSTITUCIONAL 

 

1.1 MISION. 

La Universidad Nacional de San Antonio Abad del Cusco, se dedica a la formación 

integral de profesionales creativos, innovadores y emprendedores, generadora y 

difusora del conocimiento en el ámbito de la ciencia, la cultura, el arte, la tecnología y 

las humanidades; con autonomía y vocación de servicio social que preserva la identidad 

cultural regional/nacional; en búsqueda permanente de la excelencia académica; 

comprometida con el desarrollo local, regional y nacional sostenible. 

 

1.2 VISION. 

La Universidad Nacional de San Antonio Abad del Cusco en el Bicentenario de la 

Independencia del Perú, es una Institución Pública Acreditada, líder en formación 

profesional, investigación y extensión universitaria en el ámbito de la macro región sur; 

innovadora, humanista, identificada con los principios y valores de nuestra . 

 

1.3 OBJETIVOS ESTRATEGICOS GENERALES 

 

 Excelencia Educativa y Académica Directriz Estratégica: Mejoramiento y 

Fortalecimiento de la Oferta Académica de Pre-Grado y Post-Grado. 

 Investigación Científica y Tecnológica Directriz Estratégica: Investigar para 

generar, divulgar y aplicar el conocimiento. 

 Posicionamiento e Interacción Regional Directriz Estratégica: Promover 

esquemas de cooperación para el desarrollo. 

 Internacionalización Directriz Estratégica: Constituir la Internacionalización como 

un elemento básico para el cumplimiento de la visión y la realización de la 

Misión. 

 Gestión Administrativa de calidad Directriz Estratégica: Modernización de la 

gestión administrativa y financiera. 



 

 

1.4 ROL ESTRATEGICO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN ANTONIO ABAD DEL 

CUSCO. 

La Universidad tiene el rol estratégico de constituirse en la Región en una institución 

líder en el campo de la Educación superior; mediante la modernización de su estructura 

académica, administrativa y de asistencia social que  consolide una gestión eficiente y 

transparente; garantizando profesionales de alta calidad en todos los niveles y áreas 

académicas que constituirá un potencial humano calificado que pueda ser absorbidos 

por el mercado laboral (privado y público), necesario para la construcción de una 

Economía Regional Sólida. 

 

1.5 PRIODIDADES DE LOS SERVIDORES ADMINISTRATIVOS. 

Optimizar y ejercer con pulcritud y transparencia en todos los aspectos de la gestión 

universitaria mediante procedimientos administrativos menos costosos y más eficaces 

para el apoyo de las funciones sustantivas universitarias. La gestión administrativa 

universitaria, velará por el crecimiento de la universidad, su desarrollo sostenible, la 

correcta asignación y uso de los recursos, el mejoramiento continuo de los servicios y 

procesos. La administración universitaria trabajará en el desarrollo tecnológico 

institucional, con el fin de mejorar los procesos y hacer más productivas las actividades 

tanto académicas como administrativas. Su acción se focalizará en las actividades de 

control institucional, planeamiento y evaluación institucional, gestión administrativa, 

asesoramiento, gestión en tecnología de la información y de comunicaciones. 

 

II. COMPETENCIAS GENERALES DE LOS TRABAJADORES 

Para alcanzar los objetivos estratégicos la UNSAAC debe contar con trabajadores 

eficientes y eficaces, motivados e íntegros. Para ello deben desarrollar, entre otros 

aspectos las siguientes competencias: 

 



a. Orientación hacia la productividad: (Capacidad de generar los resultados 

esperados y por sobre el estándar) y eficacia (capacidad de gestionar 

adecuadamente los recursos asegurando la calidad del producto final), para 

lograr los objetivos institucionales. 

 

b. Flexibilidad y compromiso institucional: Habilidad para adaptarse y trabajar en 

situaciones variadas, y con personas y grupos diversos. Asimismo, incorporar la 

voluntad de alinear el propio comportamiento del colaborador con las 

necesidades, prioridades y metas de la institución. 

c. Transparencia: Se refieres a conductas de integridad y ética profesional que 

implica coherencia entre lo que se dice y lo que se hace. 

 

d. Trabajo en Equipo: Se refiere al interés de trabajar por trabajar en colaboración 

con los demás, ser parte del equipo, trabajar juntos, dejando de lado actitudes 

individuales. 

 

e. Aprendizaje continuo: Capacidad para buscar y transmitir la información que 

sea relevante para la obtención de los objetivos de la institución, abarca el 

conocimiento y experiencia propia y la de otros. 

 

f. Planificación y gestión: Capacidad de establecer y conducir un proyecto de 

trabajo, controlando el cumplimiento presupuestario y los periodos 

establecidos. Implica determinar prioridades, tiempos y recurso de forma 

efectivas. 

 

g. Liderazgo: Asumir el rol de líder de un grupo o equipo de trabajo, utilizando su 

autoridad con justicia y promoviendo la efectividad del equipo. Implica el deseo 

de guiar a otros. 

 

h. Orientación de Servicio al Ciudadano: Capacidad e intención para  comprender 

y responder a las necesidades del cliente, propiciando de manera permanente 



una Administración más ágil, rápida y flexible que responda a las demandas 

ciudadanas 

i. Competencias Técnicas: Son los conocimientos y experiencias adquiridas de los 

principales procedimientos de gestión pública como: Administración, 

Presupuesto, Planeamiento Estratégico, Contrataciones Públicas, Control 

Interno, entre otros. 

 

III. ESTRATEGIAS PARA DESARROLLAR Y ELABORAR DIAGNOSTICOS DE NECESIDADES DE 

CAPACITACIÓN. 

La identificación de necesidades de capacitación es el elemento más importante en la 

elaboración del programa o plan de capacitación, para ello se requiere el uso de diversas 

herramientas metodológicas que permitan obtener información adecuada y confiable 

que sean el soporte de un plan de capacitación estructurado en función a las 

necesidades institucionales. 

 

La UNSAAC, es una Institución con una cultura Mixta, Colaboradora fuerte y 

Competitiva, por lo cual, puede operar en un ambiente competitivo y agresivo, además 

puede enfrentar dificultades para mantenerse debido a que se muestra compatible  con 

las demandas del entorno. 

 

En cuanto a la Comunicación Institucional, destacan las falencias en la comunicación 

interna, entre  las personas de las diferentes áreas que están estrechamente  

relacionadas con las actividades que desempeñan para el logro de objetivos. 

Adicionalmente, con la finalidad de contar con la información que sirva de sustento para 

la elaboración del PDP, y que converse con los instrumentos de gestión aprobados para 

los siguientes años, se ha recogido las propuestas de los colaboradores de la institución, 

respecto a la necesidad de disminuir las brechas existentes para alcanzar un buen 

desempeño acorde a las nuevas exigencias frente al rol que ha asumido la UNSAAC. 

 



3.1 ESTRATEGIAS METODOLOGICAS. 

Para contar con la información requerida para el análisis del diagnóstico de capacitación 

del presente año, se ha utilizado las siguientes estrategias  metodológicas: 

a) Recopilación de información para definir las necesidades de capacitación 

(diagnostico). 

b) La estructuración del Plan de Capacitación, ligada estrictamente a la superación  

de los datos encontrados en el diagnostico (brechas). 

c) La evaluación de la capacitación, vale decir si se cubrió en su totalidad las 

necesidades de capacitación, diagnosticas inicialmente. 

 

3.2 FUENTES  PARA EL DIAGNOSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACION. 

Estas fuentes, entre otras, son las siguientes: 

- Análisis de cultura y clima organizacional 

- Plan Anual de 2016   

- Cumplimiento de los objetivos y metas Institucionales (POI). 

- Plan Estratégico. 

- Funcionarios y Directivos 

- Clasificador de cargos 

 

COMPONENTES DEL PLAN DE DESARROLLO DE PERSONAS- PDP  

 

a) La misión institucional, la visión institucional y los objetivos estratégicos de la 

entidad sobre la base de lo establecido en los instrumentos de mediano y largo 

plazo de la entidad. 

b) Las competencias necesarias por parte de las personas al servicio de la entidad 

para alcanzar los objetivos estratégicos, de acuerdo a la función de  esta, 

considerando los resultados de las evaluaciones, en caso de existir. 

c) La identificación de los objetivos y estrategias de capacitación que se pretenda 

alcanzar en el año, considerando, entre otros , el número de personas al servicio 



del Estado con las que cuenta la entidad, el tipo de evaluación a ser aplicado y un 

estimado del financiamiento requerido. 

d) Las metas de capacitación y evaluación a alcanzar en año. El establecimiento de 

los indicadores y la descripción de mecanismo de seguimiento y evaluación que 

serán utilizados para identificar los resultados del PDP Anualizado.  

 

IV. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE LA CAPACITACION 

4.1 Objetivos 

 

a) Mantener en la Institución personal altamente calificado en términos de 

conocimientos, habilidades y actitudes que propicien el crecimiento de la 

Institución contando con altos estándares de eficiencia. 

b) Orientar los esfuerzos de capacitación hacia la retención del talento humano, 

asegurando la permanencia  de dichos trabajadores en la Institución. 

c) Propiciar el desarrollo de una cultura organizacional con valores y actitudes, 

basada en la ética, integridad, transparencia y en la promoción de valores 

Institucionales. 

d) Potenciar las capacidades de los trabajadores de todos los niveles de la UNSAAC, 

en temas relacionados a la Modernización de la Gestión Pública, Gestión por 

Competencias, Gestión  por Procesos y Gestión por Resultados. 

 

4.2 Estrategias 

a) Fomentar la creatividad e innovación de los colaboradores de la UNSAAC 

b) Desarrollar las capacitaciones, en temas relacionados a la modernización del 

sector público. 

c) Fomentar la transmisión de conocimientos a través de facilitadores internos. 

d) Motivar y promocionar el autoaprendizaje de los trabajadores, en temas 

generales vinculantes con la organización y específicos del cargo. 



e) Impartir capacitación orientada a desarrollar y/o reforzar las competencias así 

como también a reforzar valores en el personal de la UNSAAC. La presente 

estrategia abarca por ejemplo el desarrollo de programas de Coaching, talleres 

de competencias y manejo de habilidades blandas, entre otros. 

 

V. DATOS DE LA POBLACION 

5.1 Población 

 

La UNSAAC, cuenta  con personal permanente y temporal. El personal permanente está 

conformado por aquellas que cubren un cargo del Cuadro para Asignación de Personal- 

CAP cuyo régimen contractual es el que corresponde al Decreto Legislativo 276- Ley de 

Bases  de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público. En tanto 

que el personal temporal está conformado por aquellos trabajadores que mantienen  

vínculo contractual de naturaleza diversa, tales como Contrato Administrativo de 

Servicios CAS. 

La muestra referencia es al febrero 2017, donde se contaba con un total de  469  

personas administrativas nombradas y 61 personas administrativas contratadas y  

personal CAS 314 personas . De este universo, el personal de la modalidad contracto  

CAS representa el  37 % del total, en tanto   que el personal del régimen laboral al 

amparo del Decreto Legislativo 276 

 

Para un mejor análisis y evaluación de las propuestas de capacitación, es necesario 

considerar la cantidad de trabajadores que se encuentran en  cada grupo ocupacional,  

 

VI. PRESUPUESTO 

 

En el presente plan se ha efectuado  un estimado referencial de presupuesto que podría 

cubrir la  inversión necesaria para el desarrollo de capacidades de los trabajadores de la 

UNSAAC, lo cual estaría supeditado a las exigencias de la Oferta académica y a los 



cambios institucionales que se puedan presentar en el año proyectado, lo que obligaría 

a incluir otras acciones por interés institucional, cambio normativo Y/o exigencias por 

demanda. 

El Plan de Desarrollo de las Personas- PDP 2017 de la UNSAAC, se formula considerando 

cuatro programas diferenciados. 

 

6.1 Programa para Funcionarios y Directivos: 

Comprende acciones de capacitación para la alta dirección y funcionarios, orientado a la 

consolidación de destrezas  adquiridas por la experiencia y basándose en la Gestión 

(finanzas, procesos, objetivos por resultado, riesgos) de procesos por resultados, riegos) 

competencias conductuales y/o habilidades blandas. 

 

6.2 Programa para el Apoyo Interno y Gestión 

Comprende acciones de capacitación dirigido principalmente a funcionarios, personal de  

apoyo y asesoramiento, relacionado a sistemas administrativos, gestión de calidad, 

gestión de procesos, gestión por resultados, gestión por estrategias de comunicación, 

tecnología de la información, de carácter legal o jurídico, tributario, control, bienestar 

social, gestión documentaria, desarrollo de competencias y capacidades. 

 

VII. ESTRATEGIAS PARA LA PRIORIZACION DE LAS NECESIDADES DE CAPACITACION PARA 

EL 2017  

Para la priorización de las necesidades de Capacitación, se han elegido los siguientes 

criterios de Evaluación: 

 

1.  El Impacto: Se refiere al nivel de contribución en el logro de los objetivos 

estratégicos de la UNSAAC. 

2. La Urgencia: Se refiere a la necesidad de cambio organizacional. 

3. La recurrencia: Hace alusión al número de Directores que señalan tal necesidad. 

 



VIII. EVALUACION DE LA CAPACITACION 

La evaluación de la capacitación implica verificar si se han cumplido los supuestos 

planteados antes de la capacitación, es decir, si los datos obtenidos en el Diagnostico de 

Necesidades de Capacitación han sido superados mediante la aplicación de estrategias 

de intervención  destinadas a superar los datos del diagnóstico. Para el efecto, se 

consideran los sistemas de evaluación siguientes: 

 

 Evaluación Sumativa: Implica evaluar la efectividad de cada evento la 

capacitación desarrollado, dato que se obtiene aplicando el Pre test previo a la 

capacitación  y el Post test posterior a la capacitación  (Prueba de  Salida). La 

significancia de la media entre estos 2 resultado debe ser menor a 0.05. 

 Evaluación  Operativa: A través de lo siguiente: 

a.- Evaluando el desempeño de los resultados, antes y después. 

b.- Comparando los datos de eficacia y eficiencia institucional como satisfacción 

en los usuarios. 

 Evaluación Administrativa: Implica evaluar la evaluación por los participantes de 

la gestión del evento en aspectos tales como difusión y comunicación al personal 

implicado en la capacitación, disposición del aula, lugar en el que se impartirá la 

capacitación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 



 



 


